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ISA 

. MARÍA TERESA GONZÁLEZ ORTIGOSA, mayor dia, is * 
Gestor Administrativo, con domicilio profesional en 7 

alladolid C/ Santiago N* 9 y con D.N.I N”.: 12.241.204 Y, 
mo mandataria verbal de DISEÑOS URBANOS S.A.U. con 

domicilio en C/ Nuñez de Balboa N"35 Bajo y con C.LF. N” 
A47017157 

h
a
 

SOLICITA 

Le sea expedida CERTIFICACIÓN de la sociedad DISEÑOS 
URBANOS S.A.U. donde consten los siguientes datos: 
INSCRIPCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN, DOMICILIO 
SOCIAL, ADMINISTRADORES, APODERADOS Y 
CAPITAL SOCIAL, con el fin de surtir los efectos oportunos en 
ECUADOR. o   
Igualmente solicita que la factura sea emitida a nombre de la 
sociedad DISEÑOS URBANOS S.A.U. 

En Valladolid, a veintidás de junio de 2010 

  

Fdo. M” Teresa Gonzalez Ortigosa 

  SR. REGISTRADOR DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
MADRID   

PS2527335
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precedente escrito; he examinado los libros de este Archivo a mi cargo de los e: 

resulta: 

   

  

       

  

    
       

PRIMERO: Que e en li n la 2 inscripción“1" de ta-hoja.gúme: ero o M-A88. 637, folio 170 y 

E pu 2 22. de e da bre de 2. 009, en 

   

       

  

inscripciones obrantés tn dicho Registro 

SSRORO   
misma inscripción Sgurán enize € otros- > los s s siguientes particulares; 

-Que la citada Sociedad fue constituida en virtud de copia de la 
  22 o 

en Valladolid el día 27 de abril Y 1.979, ante el Notario Don Arturo Bópez- 
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"DISEÑOS URB Pedro Luis Roldan Fernández, mayor de edad, casado, con PAE 
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e 
ANOS, .- Don 

estos efbutos en As LiarcaMe Santiago n2 17, piso 52, con DNI 12.350,967-J, interviene en gúxfálidad Y 
de Secretaria del Conbejó, en ¿Tóptesentación He la Sociedad de ósta hoja, y deriva sus facultádos para 

  

Ls
 

am Pao a pa de Adriinistración de fecha treinta de Enero del dos" EH tros. 

DE se $8 ecr a con certificar! que se une azla escritura que notiva éste asiento, pps lor. el 

NOTAS MARGINALES Bl Icomparecionto, conf Secretario del, : Consájo, con "el visto bueno del Presidente don vlpiand puto 

Ortígosa, cuyas firñás legitinó el nótárid/que se difá, y en cuya reunión del Consejo, con asis la de/4 AS 
PONSEJERO-DELEGADO.- 292 [todos eus miembros, sétaceptaroo por Uñanimidad, entróácotros, los siguientes acuerdos” Pu A 

lr o aos o cen son sort va q en su cargo de CONSEJERO-DELEGADO. dé la“eltidad, por un periodo de cínco años a DON ULPIANO 
Ó ORTIGOSA, nayor de edad, roretado: Focino de o nárid, dontotilado en c/ de Ganimedes 52 4 -Aravaca-, con 

DNI 12. a. 208, put el 8, esd: 

0 03. Segundo .- Sus Faciles. 3aue podrás cojercitar aun cuando al hacerlo incurra pa la 
figura aridica del autocoutráto, existá' contraposición de intereses o se dí la múltiple representación, 
serán jas siguientes: 1.-"DE DISPOSICION: 1.1,- Ejecutar todos; los actos de comercio u otra índola propios 
de la naturaleza de la Entidad, y telebrar todos: 10%/tontratostadecuados al normal desenvolvimiento de las 
loperaciones sociales,, incluso aquellos que vétiónizobre venta, tesión, enajenación o gravamen de inmuebles 

e acciones propiedad de, la Entidad. Á estos efectás rogon las cóndiciones y formas señaladas en el párrato 
anterior, podrá: a) Comprar, vender, permutariadquitir, ceder; aportar, enajenar y gravar toda clase de 

bienes” de 14 Sociedad, corpóreos a incorfóreos. muobles, inmuebles y derechos, incluso patentes, 

licencias, procedimientos industriales; know-hów, stc«, por cualifjuler causa o título, en el precio, forma 

Y condiciones que .tengá por convenientes, b) Constátuir> A dbteptar, modificar, adquirir o enajenar toda clase 
de * í hipotécas, servidumbres reales o pbreonales, censos, superficies, usufructo, uso, habitación, foros, 

subforos,» Préinda con o sin desplazamiento, hipoteca mobiliaria, anticrosis, derechos de retracto, tanteo, 

opción yiretención-y demás derechos realén de derochostónún o foral sobre los bienes de la Sociedad o los 

ajenos, á favór o a bargo de la misma, así como candólar y extinguir los derechos expresados y ejercitar 

todas las fectitados dé ellos derivadas. 'c) Arrendar por y para la Entidad toda clase de bienes corpóreos 
o ducorpóreos, nmueblos o inmuebles, Incluso la ejecución de obra cono sin suninistro, patentes, 

licencias; procodinientos industriales, “marcas, nombres comerciules, servicios, etc. d) Consentir 
preferencias, Subrogablonos ¡cesiones de prelación, renuncias, cancelaciones de hipotecas, levantamientos 

A A 4 da: > embargo, posposicion: rl totales o púrcialas de hipoteca, privilegios y demás, todo ello antes, en o 
E La aran ma a e me a después de'5u vencinientd: bl báyaso o no cufiplido la condición asegurada. e) Autorizar, aprobar, consentir, 

practicar. y pedir"-a la “áltoridad compútente o a losípalíticulare» toda clase de divisiones, deslindes, 
y nuevas, descripciones, de fincas y derechos de todas clases, 

comunes 03n0 Y poseídos individualmente por Tar entidad o'en prolodiviso con otras entidades o personas, f) 

Dar, admitir; edjudical y aceptar adjudicaciones de ioda' lane de bienos nueblas o inmuebles, corpóreos o 
lincorpóreós, Merechos,? patrironio, y deudas y todo ello pára pago'de deudas, en pago de deudas o en pago 

de “asunción dé> deridas. gy) Hacer declaraciones de obra nueva, 'alteración o transformación de fincas o 

derechos, í rectificar descripciones de ihmuebles, P-sjocutar cualquisra otra operación análoga que baya do 
tener constáncia on los registros públitos, esperlalmoñtden los de la Propiedad y en los Mercantiles h) 
Prestar sin limitación alguns, toda clafó de avales, ¡£lanza y garattías, ¿tanto personales cono reales, con 

favor de la propia entidad o dé terceros, incluso la hi en sus 
las: condiciones de lós correspondieñtes contratos, y renunciara los beneficios de excusión y división, 

así ¿owo otórgar aufianzamientos udlidarios/ pudiendo suscribir al efecto cuantos docunentos públicos y 

privados sean! necesarios para la” formalirición de, los mahcionados aflanzamientos. j) Transigir y 
comprometer sobYs. todós los bienos muebles o Inmuebled;; corpóreós o incorpóreos, y derechos de la Entidad. 

Talea operaciones podrán UE d¿nbo cons6l Estadó, Corporaciones públicas, Empresas de toda índole y 

personas privadas. 2.- MÍNISTRACION 2.1.-: Efectuar en general todos los actos de 

administración de los blanes dé la Entidad, Pl establecer las normas del régicen de Administración 
do la nmiena y para la realisación de,los;bienes sociales; organizar y desenvolver todos los negocios y 

4 servicios de olla, y en especial llevar fásalta inspección y dirigir las actividades de la Entidad con 
E arreglo e las convenisvociás de óstáa y a las normas que, en líneas generales, establezca el Comit6 

2 Hecuttros poro sio que tengan que justificarlas $n ningúñ caso anto terceros, confiriéndosele en especial 

a los apartádos, 2.2.- Crear y aplicar los fondos de reserva, 

Iprevisión, renovación "4 otros “uo + las leyes permítan, aconsejen o exijan 2.3.- Despachar tota la 

correspondencia de ¿la Entidad¿y. llbovár la contabilidad de la misma por los sistemas o formas que juzgue 

[convenientes. 2.40% Fijar Los daitán, generales deyadministración de la Entidad. 2 3.- Crear, modificar, 
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4 ¡ ¿dados ¿ d de todo tipo en las que la Sociadad participare o                
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  ££   8,$.- Designar 1 estuviere interesada. 
ser adninistradoro: Sociedad habrán de 

fundacional -coro en las sucesivas renoya 

docunentos públicos o privados considere hee! 

Y 

8 Yo 1   ¡dlones '10N: 

bosrios, 

ormar parte del Consejo de Administración, tanto' en el acto 

Y 

parte, e 
3 éxnte poder en queitenga pof conveniente, revocar las 

sicaz o soctales que en ponBré*propto o en el de la . 

ampllaciones* 8.6.- Útorgar y suscribir cuantos 

útiles o conveñlentes a. Jos finss'indicadós. 9.- DE 
m la forma y condiciones séfáladas en los apartados 

ar 

SUSTINUCION: 9.1, > Sustituir en todo o; 
e “£sbultad di vas *” que quedan en 

suetituciones« dichas, y en ejercicio dé lak reforidas facultados, formalizar los docunéntos públicos y 
privados qe, pd frscisan, todo ello sín que por ésta causa se entionda despojado: de gus atríbutciones, 

salvo renuncis poro los sustitutos que designen no podrán; a su vez; sustituir los poderes 
recibidos que así se los autorica expresamente. Torcoro.- Presente eu el acto, aceptó su 02 Y 
nonbramientd ¿> máhifeotando ho estar inéireo en causa alguna de incapacidad o incompatibilidad “do las 
previstas ex las Leyes y espscialnente en la Ley 12/1998, de 11 de mayo, y .disposiciónes ¡¿ótplenentariás y 

antonónicas =3 las que en cada momento seshellen vigontes». EN SU VIRTUD ÍNSCRIBO LA EXPRESADA RENOVACION 
DEL CARGO DE CONSEJERO-DELEGADO, DESIGNACION Y ACERTACION DE CARGO. Resulta de uasprinora copia de 
escritura otorgada en Valladolid el treinta y ubo de Diciembre del año dos:mi1 tre8; 4te su Notario, don 
Julián Manteca Alonso-Cortés, bajo el núnero 3,126/03 de,su protocolo, y'que fue presentada a las 10:42 

horas del... discisaís de, .enero, de éste año, Asiento 973. Folio 167 del Dlarto 480. Valladolia, a dos de 
Febrero de dos mil cuatro. A z : => r , " £ 
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*" DON VLPIANO< GONZALEZ ORTIGOSA, mayor Sada d, divorciado, con donicillo a En , 
deso 52 y con:DNÉ no e? 218. 205. Interviene icomo]  ; le 

a el que fue nombrado! : 

A
a
 

.o» Es proyeo as escision Parc131 08 18 

uciódadidd esta hoja. Valladolid a 34 at 
lo Junio dy 2.004. rs 4 

FO e an "DIERÑOS Imezaros 3 8.A 
¿ o setbs efáctos en WalladoL1á, calle Baritlago núsero 1 

? Y consejero! Dele gado en nombre y represóttáción de la Solana de esta hoja, 
a e. E y por, plazoide cinco; años mediante escritura antorizada por el Notario de Valindol1d on Josó María Labetnla 
0 AS 2 ba, 0] Cabesa, el día Vvointicuatro de octubre de mil novecientos noventa: y seis, nímeto de su protocolo 909, pa 

. : E 7 renovado ¿mediante “escrituras sutorizada Po a El Motero e Valladolid don Julián Manteca 
' dl FMlonso-Cottés, el día- treinta de dicilembr 1, de, protocolo 3126, la cual motivó la se 

5d e Ingoripción 292 enyla hoja do la Sociedad. El pta té E hactondo e ese 'dellan Facultades! $1 conferidas en : 
+ | 2e 3 mencibnada insorípción, ha otorgado la acertar que rotiva o siento, nediante la cual DICR:/Quo 

j yof de edad, casado; vecino de Sinahcos favor de 
dotitctllado en Avenida de Entíopinos nQ 6 y con De 5Q 12.350.967), para que en nom (Váliadolid), 

r representación dá la Sociedad de esta hoja, Púeda ejecitar las siguióntós FACULTADES: 1.- DE DISPOSIÉTON 

x 7 14> Apo dos los actos det. cóntetilo u otra índola proplos¿da la váturáleza de la Entidáúd, y 
los contretos adocuidor + al dormal desenvolviniento¿de' Jas operaciones sociales, Inptuso , 

E AmaoLlos que voisen sobre venta, ceilón,' enájenación O pravanon de? infuebles o acciones propiedad'do la AS > 
entidad. ER estob efectos yr con less cobilicionos y fokmas señaladas en el párrafo anterior, podrás e) , . 

“| Comprar, j vender, Parma adquirir,-"teder, aportar, enajenar Y gravar toda clasa de bienes de la 

Sogledad; co acorpóreos, muebles, inmebles y derechos, incluso patentes, lidsncias,] . 

protsdimientos rines, knov-hoW;"" eto; por cualquier causáh e título, en el precio; forme y 
| condiciones que ¡tenga por convenientós py Constituir, aceptar, nodificar, adquirár o enajenar tóda claca! ? 

arde , axotH de hipotecas, servidumbres reales d Perapuales, censos, superfícios, usufructo, uso, habitación, foros, 
AA r subforos, prenda con o Bin ¡poteca dereuhos de retracto, tanteo, 

; opción y retención y demás derechos reales dé' deracho común o forel sobre los bícnes de la Sodledad o los 
% ajenos, a favor o a cargo de la misma, asi como cancelar y extinguir los dersabos expresados y ejercitar 

todas las facultados de ellos derivadas. <c) Arrendar por y"para la Entidad toda clase de hiunea corpóreos] 

o incorpóreos, 'buebles: O .- inmuebles, .,Íncluso ,la ejecución de 'obts como sin suninístro, patentes, 

licencias, precediisentos Industriales, marcas, nombres “comerciales, servicios, ett. d) Consentir] 
2 Cn, pq preferencias, subrójaciones, cesiones de prelación, renuncías, canceladiones do hípotecas, levantamiontos| 

vo > a, de eubargo, posposiciones totalér” “o A orlais de hipoteca. privtlegios y denás, tédo ello antes, sn o 
después de su venciníento, báyase o no cumplido la condición asegurada. e) Autorizar, aprobar, consentir, A RR A 

a e $ practicar Y podir a la autoridad competente o a los particulares toda clase dé divisiones, déslinies, PE “RO T Á ARI ¡ 

X ra 7 nuevas desuripoiones de fincas y derechos de todas clases, YA y ON 

conunes o no y poseldos individualnonte por la entidad o en proindiviso con otías entidades o personas. £) 

añ admitir, adjudicar y aceptar adjudicaciones de toda clase de bienes misbles o inmuebles, corpóreos o e 

“ud dl *4ncorpóreos, derechos, patrimonio, y deudas y todo ello para pago de débdas, en pago de deudas o en pago. O 
. dii-asunción de deudas. gy) Bacer declaraciones de obra mueva, altáración o transformación de fincas o 

doreckibs,,. , rectificar descripciones de inmuebles y ejecutar cualdudera otra operación análoga que baya de 
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         *DISEÍ URBANOS; S.A.1 trocate 2 hiba 12: 0 todo 753, hoja Puse 

REGISTEO Mi ol VALLADOLID tener constancla'én 103 registros públicos, bspecialmente en los de la Propistud-x en los Mercantiles] 
“FOmo se LIO. MOYA frontar sin limitación elguna;*toda clase de ávales, fianza y garantías, tanto persona cono 

=> 4 04 | favor da _la propia entidnd $ de tercétos, inolusó-la hipotecaria en sus diferentes modalidades e Cor 
2 YA-948. las de contratós, y renunciar a los benofictos de excusión y 

ee así como otórgar Mero ride solídarios, pudibndo suscribir al efecto _Suentos documentos y 
NOTAS MARGINALES 2 privados sean hucesarios pará la de los 3) Tí 

sobre tedos los bianes cuoblós o inmuebles, tcorpóreos o incorpóreos, y derechos de 1 

Tales operaciones podtán llevarse aídabo conyel Estado,' qrroraclones públicas, Enpresas de tod 

personas privadas. 2.-”>DE AUMINERTRACION:) GÉRERAL> 251, O d 
adulntotración de los biénes de la Entidad; trázar y estáblecer las normas del rágimen de adminis 

     

    

        

   

  
  

  

         
    
    
  

      

  

  

    

  

                      

    

              

3 

E pa Meal o le misma y para la roálización dá losibienes soctaled; organizar y desenvolver todos los negocios” 

> Ea 2 12 MAMARIA pt a erario a == | servicios de ella, y en espacial llevar JA alte. inspección y dirígir las actividados de la Entidad con 
e Ae q 5 18 arreglo a las conveniencias da ésta $ "a las "hormas q en línea» generales, establexca el Comité 

ds] 3 y y TAI oo e rn a apa nro . ¿Hecutivo, pero sin que tengan qué” justificarias ensilagán casotante terceros, confiriéndosele en especial 

z : "LA y ES las que d etvlos 2 2.- Crear y aplicar los fondos de reserva, 

LN ar Diao 7 eo, + s, á > ocortalón, renovación u otros qua las, leyós Ubarados enioien o exijan. 2.3 - Despachar toda la 
A . os o | Correspondencia de la Entidad y llóvar la ecóntabilidadide la mísma por los sístenas O formas que juzgue . 

- » .s o. 1 ma | convenientes. 2.4.- Pijar los gantot generales de adulfilatración do la Entidad. 2.5.- Crear, modificar, 
Pao > CR E ' eresladar, suprimir oficinas, delegacioñes, sgenelas Meubagencias, depósitos y dependencias en general, en 

jo P Pz pa o a cualquier puáto del:territorio nácional 4-del axtranjero. 2.6.- Autorizar, aduitir y conceder toda . 
o z a > E z A " oleze de préstezos, con o síh interés, Y ton garantiaidó Atlaniar claso, Jocluso la real, o sin ella, así 

. > po zz % pa | como tótdotiár áliconivas 27 - AMutorízar todas las ( 
4 LA 3 ' transfetencias, pad poaoiguns de fondos, rentas, créditos, bienes y valores cualesquiera, con o sin 

M - 1) 6 24 garantíh. 2.8.- Reclami Y cobrar todes las cantidadád“que sean debidas o pertenezcan a la Sociedad, 
a AR 3 “Y 3 BH expldiando ionccorcarzondlentas recibos, cartas de nado o finiquitos.+2. 9.- Solicitar, aceptar y rochazar 

no ha T 4 ph | toda clase fiscalds o no, estableciendo, aceptando o 
: O | modificando sus condiciones. 3.- DE GESÉION pe 314 - Efectuar, en general, todos los actos de 

y Y 4 28 gestió rolstivos,a los intereses de la Entidad. 3,2.2” Meuceler, formalizar, celebrar y perfeccionar toda 

EN É 29 il clase de actos, $ contratoá y convenios cón cusmlquísr porsoua, stan públicas o privadas, nacional o v 

, 30 y extranjera, físicas, Jurídicas o sociales'y en especial con el Estado, la Provincia, el Municipio, las 

' $ E ¿| Entidades y [Orgántanos attónonos y las Corporaciones públicas ed general, así como las Entidades 

, me 3: A | dependientes o relacionádas con ellas. 3.3.5 s Constítulr y deposite la clase de garantías en cualquier 

- Bm lg a Le entidad, es tabJeo ecimiento o peridha, retirarlas y cobrar los inte a Y dividondos. 3.4 - Hacer y admitir 
5 134 ta tolk ¿Élnmse dairadjudicacionet y-ofortas. 3/5 - Adquirir y anonie onefosa o gratuitamente, por cualquier + 

, 33 > títulos causa o razóny":toda clása de obligaciones 3.6 - Rotítar de toda clase de Oficinas dol Estado, de 
» ola g la Provinola, del Hunidipio, de sua dependóncias o sePvidivus o de led Entidades u Organismos autónonos, 

37 %| todas 'les cartas, certificados, comunicaciones, despáchos, liquidiciones, paquetes, giros postales o 

38] i tolagráficos / pliegos y valores denlarados'o cualquiera, otto, similar 3,7.- Reconocer deudas y efectuar 

34 4] todos ¿los Pagos”: Jegíticós a cargo de la ¿Souiedad-«dd gor tualquier; título o razón fueran procedentes. 
» 4d +1 3,8,- TReclenar, pefothiÉ y cobrar todas las "sumas, cantidades o ersall os que por cualquier título, causa, 

a 41 E concepto o rázbtizsa adeuden o pertenezcan a la Entidid, incluso du las, HOfteinas públicas del Estado, de la 

z £ 4 5) Provinbla, dedós Municipio, de las Entidadds u Orgañisitis autónomos, ¡de las dependencias de aquellos y de 

- y ¿ol 4 E los contratistas, .subcontratistas, etc. “de obrís servitiós o contratos, en España o sa el extranjero . 

£ * 2 44 ¿| 3.9.- | Expedir todos los recibos, cartás de pago 8'finiguitos y ¡ótros resguardos a que bublera lugar. 
: a 3?la ¿ 3.10. Presentar, reclamar, preparar, «examinar, aprobar” 0 impugnar cuentas, saldos, demostraciones, 
, F k 4 ¿| fintquitos, eta, así cono fijar con carácter defínítívo los 3aldog/ activos o pasivos a favor o sn contra 

5 CE 47 ¿| de la Entidad. 3,11.> Cdátratar, nodiflcar, regolítir, resolver Yi Mquidar seguros de todo típo o clase, 

$ 4d 3| asi como Eransigler sobra los ulencó, como ' tesji pop" ennyenitnte. 3.12.- Retirar de las Conpañlas de 
. E i 49 3 | ferrocarriles, navieras y do transportes en Fiténeral; los gédéros o efectos remitidos a la Sociedad y 

E formaler al efevto protestos y reclamaciones, hader dejes de cuenta y abandonos de mercancías, así como ( 
i cx 5 loyantar las actas corrospoudientes. 3.13.- Contrtst, rodífidar, rescindir, resolver y seguir hasta su 

Bag] ener] o Tr GN A er quel conclusión toda clase de £letanentós. 4.- DESBLSTION COMRACIAL: 54. 1.- Ejecutar todos los actos de comercio 
E 5 5 de toda índole, propios de la náturaleza P objeto: de la Entidád, celebrando al efecto todos los contratos 
Incr] lors molares PORRAS RARA re A adecuados al nornasl desenvolVinmiento de las óperaciones; sociales. 4.2.- Comprar, vendor y permutar 

ES “ uercaderíss en general, en el precio. plazo y forma que'estime pertinentes, cuyo tráfico esté o pueda 
s estar comprendido o relacionado con sI ohjeto Social. 4.3. Pirvar facturas, pólizas, pedidos, albaranos, 

$ pólizas de fletamentos, «tonovimientos de enbarqtib, carta,te porte, guías, vales, liquidaciones, extractos 

5 de cuentas, solicitudós, declaradioneé : 3 Juradas, etqr 4.4.- Tomar parto en toda clase de subastas, 

s concursos-subestas ,Y” CONaUreoN : búbiinos + o privados; administrativos o judiciales, convorados por el 

“e, ol Estado, por la Eftvincia, al _Hundc1ip15) "Por les Entidádes o por los Orgeuismos públicos o privados, o por 

, 6 otras Rotidades y permonas públicas 0 privadasí físicas jurídicas o nocíales relativas al abjota 

( My 6: estatutario*” y a tales efectos, “tonstituir y rotítar donde proceda, fianzas provisionales o definitivas, . 

SA», presentaf proposiciones, Moj6tárlas, por pujas, e la llana u otro medio legal, formular protestas, aceptar 

ed th edjútlicaciones, otargár los óport utós contratas ea nombra de la Entidad y ejercitar los derechos y cunplíx CRY a 
y se - >, 

. Tr aa ratero + - E A nos Rig D, o 
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pan” om | los daberes “que la-iuléña correspondan postora, reratante o adjudicataria. 4.5.- Constituir 
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coro 
"mercadorías ajótñad en 'dpós Ito ya consigaación, esto., fijando las caráctorísticas, condiciones, comisiones, 

previo, forma de venta y pagó, bonificación: descuentos, así como los derechos y obligaciones de Jos 

conitentes y comisionistas, o del priscipal,;el agente, el representante, etc. 5.- DE GRSTION BANCARIA: 

3.1.- Bfodtuar, en general, todaíjclaso de “operaciones bancarias, «n cualquier Banco, nacional o 

extranjero, incluso con él Banco dé España, Cajas de Ahorro, Caja General de Depósitos, Confederación de 

las Cajas de Ahorros, Cajas-3óbicinlos, y cualquier otra entidad análoga de tráfico, giro y cambio, o 

Bancos nacionales tu oficialéi"de cualquier país. 5,2.- Abrir, seguir y cancelar cuentas corrientes o de 
crédito, a da vista.o a plazó fijo,Fton garantía rónl, personal, da valores o de efectos comerciales, o 

sin garantía, así conó"ingreser y-retitir de todas ellán cantidades con abono y cargo y alquilar cajas de 

seguridad, abrirlas y utilízarlas cúámndo lo tenga 'por veniente 5 3- Constítalr, modificar, 

trans£orár, cancel o tetírar toda” clase "de depánttos de muebles, efoctivo, valores y metálico, sean 

5.4. cheques, órdenes de transferencia, facturas de 

Íngreso Y negociación de Poticioase : tio, y otroszinformes, y en general cuantos documentos sean 

reguoridos para la gestión de los roforidás Cuenta bancarísa de que sea titular o interesada la Sociedad, 

sín limitación alguna, -y soficitar lós instrunentos de Pago para los que la Compañía bubíere de hacor 
efoctívo en países extranjeros, Provesrao de las opórtunas alitorízaciones en reteria de moneda extranjora 

de los organismos o entidades dondos 1 agiliblito e corresponda, 5 5.- Librar, girar, aceptar, avalar, 
endosar, tomar;” sulcribir, Intertentr tddi” claso £de letras de cambio, letras financieras, pólizas de 
crédito o eo¿y otros áfectos bancarios, de ¿onerstos¿Útro o deicamblo. 3.6 - Avalar cuentes de crédito de 

cualquier, clasa, incluño en favor dextercoros 6 de entidados en'lan que esté interesada o no la Sociedad, 

pudiendo ¡ hacérlo con. “carácter solidario o háhcomunado, 5. To tomar dinero a préstamo con o sin garantía 

resi o ¡personal y cotivenir % sto. 6.- 
DK GESTÍION LABORAL: 6.1.- Nombrar Y revocar bólibrenPentos de! Directores, Enpleados, Agentea, obreros, 

represontaktós, comisionistas, etc., aprobar las plantillas, sopúrarlos de sus cargos, enupleos, oficios o 
actividades, determinar y otorgarles poderes, ssí_ cono o definir sus; facultados, atribuciones, obligaciones, 

es, 
extraordinariós que recaen Y acordar los auxilios, subvenciones y donativos que tengan por conveniente] 
en benefició de dicha 7,- DE REFRESENTACION .- Representar a la Sociedad frente a terceros 

sin limitación algund a Joneral y especialmente on Hs asúntos que se consignan eu los siguientes 

apartados. c coro reprisentante legsl de la Booledad ante toda clase de Juzgados y 

Tribunalós de “lá” jurisdiéiión ordinariá, clvil o penal, incluso “ante el Tribunal dei así como anto 

lay _Jurísálcciones espeñlalós cíviles, tilítaros. a otras, i 

  

Jáboral, Íncluso ante el Tribunal Central de 
Trabajo,: Juntá de ases, Tribunal Arbitrál do bona de Amparo y demás Juntas, Corporaciones 

ri Organismos oficialas de toda índola para qué activa o pasivamente, cono parte principal, tercero o 

cosdyuvañte,? pueda ejercitar y soguir/ante los" nismos todos losdasuntos que interesen a la Compañía por 

todos sus grados, lóstanclas, locidohtes y trámites; ¿tinto ordinarios cono extraordinarios, realizando 
todos los actos, gostícnes y diligencias precisas, útiles, necesaflas o convenientes, elevando o instando 

secciones, recursoá y peticiones de todojorden, ejercitando acolones, recursos y poticiones de todas clases 

ed cualguilér clase de procedimiento? inclusó5:6n: los de casaglón, extraordinario do revisión y en los 

Júsalos univers s de Mspanalón de Pagos ¿quiebtási quites y esperas, concursos de acreadores, ste, 
d - n el de 

  

r 
Ibterventoreé, eto., acaptar dichos Enroos, rófiunciar y transigir derechos y condiciones, tachar, recusar 
Y “rechazar testigos. páritos, Intervéntores, síndicos, btc., próstar ratificaciones personales y continunr 

todas estas: autuaciohes * hasta ol remate y, ejecución de "los respectivos fallos o separarse de la 
prosecución de los-hisros, con fátultades expréásas de representación procesal, plena y onnínoda, inclaso 

las de absolver posiciones en confesión Judicial; bajo juramento decisorio o Indecisorio, sonetar los 

asuntos a la decisión de anijablos cónfóñudores y de árbitros, de derecho o equidad, y formalizar al 

efecto las pertinentes escrituras públicas de Cómproniso, ,onteblar toda clase de querellas y ratificarse 

en las nisnas, pudiendo delegar todas estas facultados en los Abogados y Procuradores que tuviere por 
7. cuanto está rolacionado con los intereses de la misma ante   3- ala 

la Provincta,” a Muniélpio 

  

el Estado, Y ó/las Sociodades u Organiscos autónomos, así como todos los 
organismos, autoridades ¿Y oficinas “dopundieatos dirscta o indirectamente de aquellos, actuando anto los 

mismos con plenos efébtos Jurídicos, docmulando toda caso de Instancias, peticiones y recursos, 

contrayeudo ante ellcé cuantas actuando en 

la forma que las; "lorss O teglañentos sobre el partícular an dad. comparecer representando a la 

Entidad ante les Autoridaddi'ófidinas de Aduadas, incluso Ministerio de Kectenda, en cuantos asuntos 

estén rolacionádos o esté Interófada;limisms, e lstar, seguir y terminar haste su resolución dofinitiva, 
como interedado, actor Pen cualquí e otro contepto, toda clase de expedientes y procedimientos y en su 

consecuenéja, entablar, contestar y seguir por todos los trémitos basta su conclusión, toda clase de 

accioñés, demandas. *edlanscibnes, denuncias, 

  

excepciones y dofensas, así cono ejercitar cualesquiera] 

  

Pp ») 

  ¿tías pretensiones, rátifidóivks eo las mismas en cuentos casos fuera menester, pedir 
solicitar” y recibir Y   1 is       
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. 1] teomko merncayia qe VALLADOLID - 104 lácion 4 liquidación de costas, promover cuestiones de comp: eo) 

.. ; A 059 ES LIO 1 MOJA á ps Lormilar valor “ » Proponer y rechazar p ee 
1 a AN renunolar a “ellas, e oniilone, hacer ranas y comsignacioves, consentír las resol PE 

. , . oa [ y YA-949 1 nó, e interponef7” seguír,y renunciór toda claso de recursos procedentes en Derecho 3 
D 03 e . Retirar de todes*“.las Aduañás del térritorio nacióvnal o no cualquier clase de mercancía consigas : 1 

i . 08 'OTAS MARGINALES FioEN | destino a la Entidad, solícitar.su Peonto-despacho;* presentar documentos y justificantes, ejercl 7 
, Oct aotos y preoticar las gestiones hécesáfias' hasta consdtuir la entrega de las reforidas mercancías, e 

¡ yo eo ro Lars $3 A todo ello suscribir y fifnar escritos, fósguardos, recibos y en general, cuantos documentos sa le exi EG 
z É E sesn precisos, útiles o covenientes para la Entidad. 7.6í- Gestionar la exportación e Importación de € 

. a a os . E clase de mercancías, incitso bienes de equipo; pudiendo a estos efectos, solicitar su pronto despacho, 

a E 1 a ome | presentar documentos y justificantes, practivaf edantos actos, gestiones y diligoncias se precisen, y para 

: 24 12 $ todo ello, suscribir y Hirnabiosoritos«crespaarébs, recibos y en general, cuantos otros docunentos se le 
, bo , É 13 á o sean precisos, conveniéntes o útiles para dicha gestión. ? 1- Solicitar de la Aduinistración la 

.. o E + . 14 sm.” + desgravación fiscal a la exportación, formileodó, cuantas 

. . Fi - 15 pS ? cuantos documentos a tales ofestos se práditeh dé acuerdo:con la Legislación vígonte en cada momento. 
, Fa - t 14 > UN A 7.B.- Comparta: cet? ante Notario, Adtoridados y funcionarios y dtorgar y suscribir ante los nismos cuantas 

- , > vos 17 o a y actas y y cunlguisr otro 

eo 18 il sun E instrumento público, en los que estó o pudiera ¡entar interasada la Socisdad. 7.9.- Solicitar toda clase de 
a a? 13 eo”, ; asientos etc., que estineo convenientes snte todos los 

. z 20 Pe Rogintrot púbticos, eepcialmente ante los Hofgañtilos, do la Propiedad, de la Propiedad industrial o 

r s Y 21 o $ intelectual, y otk6: 8.- DE GESTION-ASOCIATIVA! 8.1.- Interesar a la Sociedad en cualquier asociación, 

AS . 24 cos 1 sociedad, Aiprapación, comunidad 6 entidad ólvid o nercantil/ pública, suútónoma o privada, nacional o 
: ” ¿ ¿ - 23 pao ma A anjera, o de eusiquisr otro tipo, Íntluso Juntas de¿Conpensación, sociedados de empresas, asociaciones 

. E 2) 24 MO asa, , s sín porsonalidad” "jarídica y agrupaciónes tempóralod!” a cuyo efécto podrá constituir o intervenir en la . 

, > F 2% ny AN E constitudión feon eualesquiera otra pérsona física, jurídica oYsocial, asociación, socfedad, conpañía, 

Era : po? 26 Í fundación, comunidad, kenprosa o entidid y en la ampliación o módificación de las misnas, entrar en la 
a 1 21 E participdctón.o adquirit intereses en e11á y toda mediante la adquibición de todo o parta de sus acciones, 

, A - A 5 28 E participanionék, suo, to e, fundador, resguardos, obligiciones convertibles oO 00, etc., por 
o. ro añ : E mafio a e e) 0 A stiscripción, comprá, je o 'emua lquier otro medio válido en Derecho. 3.2.- Determinar, fijar, 

a . , - Le n 30 establecéró/Y convenir dr lótectos indluados, «l.objeto y capital social de la entidad correspondiente, 
5 A 7 » 31 ; núnero, ¡cuentía -y cinse desta accionesjo partidipacionés; correspondientes, domicilio social, órganos do 

. ' - “ L 32 . Goblerno y adiinistración, Estatutos reglas por” das hayan podido regir aquellas. B.3.- 
A 2» o; 33 4 Déterminar, fíjer, establecer y comvenír las sportaciones men los efectos dichos, haye de efectuar la 

- . , > 3H Súciedad; suscribir las! acciones, qa o no, ste , y aportar 

brea . to 35 B tdtal o"parcialmento dl capital euscritó en dinstó, “da Ublbecto o ón blenea muebles o Inmueble», corpóreos 
, E a $ 38 E ot incorbóreos? 8,4. Ejercer los derechos de la Sociedad tomo accionistas, titular de parte de asociado o 

* - A > 37 i da fundádor, comunero, obligacioniste, 0tc.,: su las Asociaciones, Sociedades, Compañías, Fundaciones, 
. 7 a 38 Í Corporacioné8, Agrupaciones, Comunidades r Entidados, de todo tipo en las que la Socladad participare o 

a - A 4 39 é estuvierb interesada. B.9.- Designar las porfonas; físitas o sovisles que en nombre proplo o sn el de la 

toa Ao. 40 á Socledad' habrán de':ser adninistradóres o formufiparte del Consejo de Adninlatración, tento on el «cto 
j 0 4 % fundacional ¿tomo en %les sucesivas; renovacióhes y «ampliaciones. 8.6.- Otorgar y suscribir cuantos 

> . i SN 42 h dócittentos públicos 5 privados considere necesarios, útiles o tonvenientes a los fines indicados 9.- DE 
a ” ; St A 43 ” F SUSTITUCION:%,9.£.- Sustituir eu todo o diparte, en la fora y condiciones señaladas en los apartados 

Cn e - te Pa 44 rt 3 anteriores, las. factltades que quédan eonvcadad cd .ánte podér en que tenga por conveniente, revocar las 

> dos A As] d sustituciones dichas, y en ejefcicio der los públicos y 
tenaz P, . 3 3 be E privados que se Pr odo ello al Aprcinteridas cada so entienda despojado de sus atribucionos, ( 

,? Er 4 qu 3 salvo renmola expresa, o los sustitutos qlo desigñien no podrán, a su vez, sustituir los poderes Ñ 
3 Eo rm be. II nom sritemeion ñ recibidos a menos que asta vales sutorics-arpresamente. SU VIRTUD INSCRIBO El EXPRESADO PODER A FAVOR 
> de 49 EMITIDO norma DE DON PRORO LUIS ROLDAN ERRNANDEZ. Reltiltá/de copia de ¿scritura otorgada en Valladolía, el día sols de 

1 o É so Pl BLICADO 4 febrero de dos mil cuatro ante su Notario poh ¿Julian Mañítoca Alonso Cortés, núrero de protocolo 345, que 
* ES] Pee] ra e mn smc reorienars yd sa presentó a las 10:47 Jóúras del dís*cínco del Julio de'dos mil cuatro Asiento 376. Yolio 69. Diarto 50. 

> : , ED 5 Rxentofno sujeto al Irgutnto. Valladolid, a «£inco de Julio de dos nil cuatro. 

, Pos . i . E ha? h2 
A , 

MN ER 33 "DISEÑOS vna a S.A.” Pob VlpiindE0onzAlez ortigosa, mayor de edad, separado, Andustzial, vecino de 

. Aravaca -—Madbid-, Canímedes 4. PNI 12.218.203-f interviene en nombre y representación, como Consejero 

% Delegado,- de la sooledad de ssta da y coufiers PODER especial tan amplio y bastante como en cada caso se 
requiefa y sea necosáblo-: jía- favor de DON" ALBERTO BALMORI SAN GEL, mayor da edad, con doslcilia ed 

, - .Válladolld, callo Santía: ad "admiro 17 - 5%, DNI 12.373 514-C, para que en nombre y raprosenteción de la 
. ae? | ecctedad poderdaite ejercite todas y cadk una de las facultados siguientes: 7.- DE REPRESENTACION: 11.- 

. . Ma a Representar a lai Sociodad frento a terceros sin lMnitación alguna en seneral y especialmente qn los m2 

% Par mare e asuntos :que se eóna iynan en tados le sm. se CO ST a, 
Sociedad “ento tods'clase de Prados y Tribunales de AN porledlaión ordinaria, civit o penal, h infTqso Y] OL [OTAR/7 de 
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ante el” tribunal Suprevd, re8 otras, 

laboral, inclusóv ante el id ena de ado, Junta de Tasas, Tribunal Arbitral de Saguros, 
Tribunales de Anparó.. y deuko Jantas,, Córporaciones y Órganismos oficiales de toda fudole pera que actíva o 

pasivamente, Cowo ypárte pr: Ancipal;"“kercero1o coadyuvsñte, pueda ejercitar y seguir ante los misrnos todos 

los asuntos que interesen a la *ConpafiíW! por; todos suszgrados, Instancias, Incidontos y tránites, tanto 
como íLodos odos lor Actos, gestiones y diligencias precisas, útiles, 

necesarias O convenientes velevando ó Inbtandó acelones, Pecursos y potícionos de todo vrden, ejerciendo 

secciones, recursos y peticiones de toddifclases en cualquier clase de procedimiento, incluso an los do 
casación, extraordinario de revisión y en”los Juición universales de suspensión de pagos, quiebras, quitas 

| Y esperas, concursos de acrebdores,.. sto., ando y revocando o interviniendo en el honbramiento y 

de 1 í to., aceptar dichos cargoa, renunciar y 
transígir derechos y condiciones. “tachar, Focasar y rechazar testigos, peritos, interventores, síndicos, 

eto., prestar ratificaciones personales y Cr todas estes dctuaciones hasta el renate y ejecuaión de 

| los respectivos fallos o separareá de la prosecut de los místcos, con fecultades exprosas 

representación procesal, plena y omnííipda, incxinotián dé absolvet posiciones en confesión judicial, do 

Z Juramento devisorio o ibdesísorio, koneter los, asuntos a laidacisión de nmigables componedoros y de 

MA árbitros, de dorecho o equidad, y Pocoliase. al efóntoldas portinehtes escrituras públicas de corproniso 
entablár to dlase de querslles y ratificarse cú las nísnas, pudiendo delegar todas estas facultades .n 

los y “Procuradóres que tuvieré por conveniente. 7.3.- Refresenter a la Sociedad en cuanto esté 

relacibnado cos los. intereses de la nista ante el Bstddó;,. la Província, el Kuniciplo y las Soctedados u 
Organismos áutónomos, así como to los organisros, autoridades y oficinas dependientes directa o 
indirectanontédde aquellos, actuando antelos násttos con plenos efebtos Jurídicos, formlando toda clase 

do instanciás, poticiones y recursos, Con trayendo. nósllos cuañitas obligaciones crea convenientes y 

garantizando: su cumplimiénto, sotunndo eu 14 forma que 1 48“Loyes o reglamentos sobre el particular exijan. 

TA las 1 ofíéinas de Aduanas, Íncluso Hinísterto 
de Fácienda ev" cuantos asuntos Postón relacionados o pl interesada lamisma, e Ínstar, seguir y torninar 

¿| hasta! su réesoldción dotínitiva, como interesado, actor 0 en cudlquier otro concepto, toda clase de 
A expedientes - y próctedimicn Tr congecuencia, entablar, contestar y Seguir por todos los tránites 

ar eo a im] hastaj su congluslón, toda 01389 de acciones, demandas, reclmnacioness': denuncias, excepciones y defensas, . 

5 así tono ejerúit: otral ificánd 6n las hismas en cuantos dasos fuera 
manoster, pedir ra opoosionet, ¿imor r presentar escritos, solicitar y recibir notificaciones, 

emplaramientos y autuavlones, instar 4 ve 1 . 3 1 lón de cost; 
prouoter cuestitnes de competencia a ingidentos, Formular declaefaciones de valor y recusacionos, 
sunfulstrar; proponer yy A reohasar prusbas, renunciar, a. ellas, prestar cauciones, hacer depósitos y 

consiguaciodes, ieonsonti? las rosoluciones,favorableá 6 no 0 interponer, seguir y renunciar toda claso de 

recursos prócadentás ef “Derecho. 7.5.- Retirar de todas las Aduanas dol territorio nacional o no cuntquier 

class de ueféancia consignadas con destino ayle Entidad, solicitar su pronto despacho, pressutar 
documentos ¿y “Justíficantes, ejercitar lós actos Y plárticar las gestiones necesarías basta conseguir la 
entróga do las raforídas nercanofas. y Para todo ello" súscribir y firmar escritos, resguardos, reoibos y 

en general; cuafitos doctimentos se le exijan y sost prótizos, útiles o convenientes para la Entidad. 7.6 - 

Sostionar - la rtacióh e inportación' de toda clase de.mórcancias, inoluso bienes de equipo, pudiendo a 
estos efectos, solicitaf su pronto despacho, presentar docanéntos y Justíficantes, practicar cuantos 

uctos, gyestionós y diligencias Md ¿brecisen.FYabara todo ello, ibuscribir y firmar escrítos, resguardos, 

recíbos y en gómeral, cuantos O docurentos sb ló'txrijan o Bonn precisos, convenientes o útiles para 

dicha gastión. 7. T- Soliviter e la Alninstatedción dá desgravación fiscal a le exportación, formulando 
cuantas Y dó cuantos docurentos a taloa efectos te precison de 

acuerdo con la legislación viginte en cada nófiihto. 7 8.- Comparecer ante Notario, Autoridades y 
funcionarios y otorgar y suscribít ante los'iismos cuantas acts y documentos, requerinientoa, escrituras, 

notificaciones, contestaciones y cualquier ”* Útro lastrumeito público, en los que está o pudiera estar 

interesada la Sociedad. 7.9. Solicitar “toda clasó do asientos, inscripciones, anotaciones, 
certíficaciones, ota., que estimen convénientes unta todos! los Registros públicos, espscialuente ante los 

Mercantiles, de la Propitdad, de la Propiedad industrial o intolectual y otros. UN SU VIRTUD INSCRIBO EL 

A REPRESADO ER FAVOR ALBERTO HÁLMORI SAR GIL. Resulta de copia de escritura otorgada on 

5 Valladolid, el día<'dieoinuovo “de Junio de dos mil tfen, anta su otario Don Antonio Alvarez Hernández, 
E IREMITIDO) 20 JUL. 2004 número de protocdlo 1.308, id "bgcprosentó a lan..10:27 boras del día ocbo de Saito ds dos mil cuatro. 
PUELICADO Asiento 438. Xeldo 73. Diario. 4. vallidóla, a volnte de Julio de dos mil cuatro 
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” | BoDERBS "|... A E "DISEÑOS VEBANOS; Hg pr Don. Vlpiano CGontáles Ortigosa, mayor de edad, divorciado, econonista, vacios 
a mr e mon de Madrid, con de dontólito a estás efectos,4h la valio Alsagro, núnero y con DNI nQ 12.218.209-7, da 7 
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. o MÍ 01] elórsreo mercania oe VALLADOLID” deriva su representación de rartificación expedida el día veintiocho dé mayo de dos nil cuatro Ppá A) 
. 4 p 0215] _16M5> se LO HOIA Secretarío del Consejo de Adninistración don Pedro*Luis Roldán Fernández, con el visto bu A 

E e Presidonte del misno don Vlpiano González Ortígosa, cuyas firmas considera legítimas el Notario d “o 
. i 2 Y YA-949. don Carlos Rives Gracia. Citada certificación es acreditativá. de los acuerdos adoptados por únani Ds 

A pr reunión del Cornejo de il de la Soutedad celebrado ol día veintisiete de mayosde Ed 

NofÁs MARGINALES ol ca cuatro, Con uste a de la totalidad de sua nienbros, en decir, “don Vlpiano González Ortígosa,'di is, 
. = buis Roldán A ersindos 2 oa rrcas Into don dana Romos. Los acuerdos ¿ioptados £ueron los sijB y 

PODER, ten amplío ” bastante como en ¡derecho se requiera y ses necesario, a favo: $ SL 

$ JOSE 8 =g mneror.- de, edad, de hactonalidad espáñola, casado, con domicilio á BakosDP - 
Y ns 10 Pefectos en Madrid, calla Almagro 59 1, bajo Y con Dni n2 11 505.914-2.“DON JESUS RINCON ONRUBIA, ndiror de 

i Dd - AA 11 F edad, de nacionalidad española, casado, con donteb lo: a estos efectos ef. Madrid, callo Nuñez de Palbos 12 

Ala, PA £ J35-A, 28 planta y con DWI nú 50.431.689-A, E, d ¿pazor de edad, de 
PAR] a 3] nacionalidad española, soltero, con domicilio a ástón efectos en Hadrid, calls Kuñezidd' Bálboa, n2 33-A, 

» Y e 18 E y 22 plenta y con pul; 13. 329. 471-L, para que, eninoñibre y representación de la Sociádad de esta hoja, ¿de 
: 1511 o 4 forma solidaría «e 'Íntistipt . Y senquo incidan oñ 14 figura Jurídica de autocontratáción, -coftraposición . 

e 16/| i ; de intereses o wi A ropennemtación, puedali úsar y ejernitar todas 7 cada uma ¿dé “Las Sigulentén . - 
, * 7 17 + El FACULTADES: 1.- Rótirar, ¿toda clase de avales, £lanfas y garantína que esta Entidad háya presentado ante ( 
, . 18 , , $ los organísnos públicos. correspondien! entes con ¿31 fin de particpar en subastas, concursos-subastas Y 

. - 19 de , 3 concursos, convocados por el Ratedo, las Cotunídades Autónotwaes, las Cofporaciones .. «Mañidlpales 6 

26 + : cuelesquiera otra Entidad,Pública. 2.- Retirar de; tóda clase de Oficinas del Estado, de:14 Provincia, del: 
, ? 22 É > E] ttuntoipio, de sus depondencias o servicios o dd las Rntidadas u Organismos Autónomos, "todas las cartas, 1 
" a , cortífícados, comunléaciones, despachos, liquidaciones, paquetes, giros postales e telegráficos, pliegos r, 

t : , valores declarados: o cualesquiera otro siillár. 3% Tenar parta eu tóda clasé" Mido, subastas, y, 
1 , A] , E concursos-subasta y concursos públicos o privados)! adninistrativos o judiciales, tonvocados pot 81 Estado, ; . 

, ot la Provítccla, el Yonicipio, por las Entidados por los Organismos públicas o privados: 9 por otras ; 

, + 2. ct ne P + ¡Entidades Y personas públicas o privadas, físicas] Jurídicas o 'soctales, relativas: al objeté ¿statatario y 
7 z y27 7d ” efectos, constituir y retirar donde | procada, fianzas provisionales 'o definitivas, presentas ¿ 

! : ¡28 7 j 1 PRGPRId1gudET"00JorRrlwS w=por» pa Jasa. la, Lleva, y otro nédio legal, formular protestas, aceptar . 
1 4 : 2D 7 s| "adjudicaciones, otorgar los portanos contratos en.noabré de la Entidad y ejercitar los dertehos Y cumplir. : 

: > ? 90 í 5 É los deberas que a la mismas correspondan postofa, remitente o adjudicataria. < Comparecér ante > 

» : «31 ; E 3 Notario, Autoridados Y «fuoclonarios r otorgar y suñeribir ante los nisnos cuantas actas y documentos, 3 

1 4 me 32| , ¿ bl Y tualquier otro instrumento pgLicO ¿en dos 8 
t : apa, ER + . ¿|uue está o podiera estar interesada la Bociodal, inelaso $ 

: ? 34 > 4 E defectos en las derst 5.- Solleitár toda o de eotontos o 

1 - 3 8 ; LS dcióh 3 $, que “estimen convrenfentes ante todos los Registros" 
, * oo 3 Í ] ¿ públicos, espsejalménto ánte los Mercantiles, dé lá Propiedad, de la Propíedad*Induatrisl;0” Intilgctuel E 
¡ o oa 3 e o 4 É Jotros EN 50 VIRTUÍIRSCRIBO LoS SXPRESADOS RODERES.PARA LOS RPECTOS ISGALES A LAVOR DE DON PRARCÍSCO 
y * o 3 oy 5 [GARCIA JAREZ, DOÑ JESUS RINCON OBRUBIA y DON JOSERMARUEL PALOMEQUE DRCAJO, Rehulta de copia"de ect 

> de 3 ñ z 1 . 3 3% lotorgads en Madrid, "8l' día nueve de junio de dos mil cuetro, ante su Noterío Don Carlos Kives Gracia, il 
1 1 ia 4 E * [número de protocolo 2004/2963, que so presentó 6 lás 10:27 horas del día ocbú de julio de dos sill cuatro, 

j , e 4 2 JAsiento 435. AS de . Diario 50. Exento/no sujeto al impuesto. Valladolid; a veinta<de Julto de dos mil 
. i , 4) 4 [cuatro. uo 
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có 36 |»"DISEÑOS URBANOS, 8.4.” Don¿Peáro: Guia Roldan Fernández, mayor de edad, cásado; con domicilto a estos 
1 METER DE oro AD.|.-. .] Sfectos ep, Valladolid, calle Santiago nó 17, pisó 52, con DNI 12.350. 967-3/ intetviene en sujcalidad de . 
| . 7.11” Becrotario “del ,Qonsojo, en ¡represóntación»+de""la Sociedad de ebta hoja, Sortva su representación de 
1 mes Pecertificación expedida el día dletisisto de febrero de dos mil sels Secretario del Consejo de 

o dnd ión de la Éociedad ¡don Folgán Fernándoz con el visto Dusbcida «Presidente del mismo 
1 pens ,, ¿on Ulplsno González Ortigosa, cuyas firmas”. considera git btas el Hotario dé Y NeLtezotía don Sután 

! ! Zo [Manteca Alonso-Cortés; Citedá certifii cación es es 'Scredi: de lós acue: 
"4, Jinta General Univergal celebrada el díd dlecinieto de > forxoro dé ds dos mil stis, y«tn ronión del Conan 

e mn sociedad Colebrado en Iguil . Loa áicuerdos ía fueron Los siguientes: 
Las e ajota ebróro de má DEL 

los Consejeros que, ex! ASE será de de E Cono cons Stuencia se modifica el artículo 279 de Jos 
Estatutos Sociales, conforme a la siguiente "Alculo 19 Dacación 
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redacción: 2 Cargos de los 
Consejervs tendrán ua duración de 6 años, sin perfulcio la fácultad de separación que podrá ser 

«| acordada en cualquiét momento por la Junta General, o E falacias un pladisitinferiorjen sl momento del 
oy 3 «Spe EXTÍNCION POR FALLECIMIENTO Du CARGO DE 

i GONZALEZ ñ 
É 

I 

de la entidad DON CASIMIRO 
RAKOS, a quién la Junta de Socios, tras un nino ¿“manifiesta e pesar, y agradecen 

todos sus desvelos en beneficio de la Sociedad. NOHÉAR CONSEoRRO, de 14! Sociedad" a 
de edad, viuda, vecina de vefiedolia, gontctitad la eñ 

DNI »2 1.903.788. RATIFICAR El SU CARGO A 108 poN SA, Mayor 
divorciado, vecino de Maárid, domiciliado en “talle, Se Ganiítedes, ná 4 dea, 28023, y con D.N.L. 
múmero 12. 218,205-7. PON_ PEURO-LUXS _ROLDAN «PEENANDRZ, .layor' “as “edad. do, de tasa: vecino Simancas 
-Valisdolia-, domiciliado en Avenida de ein nO 6 y coi DlIenO 12 350.967-3. Los nombrados aceptaron | 

    

    

ido Pocerivos ra 24, Y con 

su cargo y nombramiento, incursoszen cuusá «ll, de 
de lss previstas las Lores Ta ¿trino A Ley 11995,     incápacidad o incompatibilidad | 

“de 11 de mayo y Alsposiciones|       
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TON 
Po ri r autorónic "o les que en cada momento se hallen migas topo 21 cizol 
dr ración de la ledad éslabrad acisie la fobre s ga: con asistencia d 

PRESIDENTES todos ens edenbros; DETER LOS CAROS DEL OUNBIO DE STRACIÓN de la Torma siguiente: 
Don Vipisno González Ortigosa. SECRSTARIO, Ben aro ada Pon PornáidOz. | 
Ortigosa Girón. NOMBRAR CONSEJERO DELEGADO la entidal, xm peri 

mayor de edad, vorciRdo. vecino de HaÍA, nde a calla de Ganimedos ne 
-Arayaca—, con Dex 12. 218.205-F, y con todas 143 facultades delegables del Consejo de Aiministración, qui 

poes, A em ando 21 hacerlo en la fígura jurídica dex sutocuntrato, ant 
esenteción. Sus facultades «título enunciativo sol 

comercio 1 otrá índole propios de Y 
tos vormal desenvolvimiento de la 

slides que versen sobre venta, cesión, enajenación o gtavamen de irmueb! 
o pi propiedad de la Entidad, egtos efectos y con las condiciones y formas señaladas en e pi 
anterior, podrá: a) Comprar, vendet, permutar, aóquirir, deder, portar eta ener 7 giáyar toda clase de 
blemas, de la tocintat, corpóres O mueblés, 7 

joteresen o na, dé Ze múltiple 
jecutar 

6za de la Entidad, y 
  

          
industriales; kuoy-how, ete., por élajquis 

y comliélones que tenga por conveniehtas b) Constituir, al Cota modifidar y; ¡liz o enajenar toda clas 
de hipbtecas, sozviómimos reales,o Personales, censos, 
subtorok, « Brenda con o sin hipoteca 11 i 

opción retónción y Serás derechos reales de erecto común O pa oa bienes S la Sociedad o lof 
ajeno£"* a. ¿favor o 2 cargo de la miímaj así com cancelar y e: os dbfeciós éxpresalós y ejercita 
todas” las facultades de ellos derivádas. c) Arrendar por y para 18 motidad toda clase de biefes corpóreo? 

2 incluso, la ejecución dei obra con o sin guinistio 
socio Zetc. d) 

ta Hipotecas +» levantamientoj 
de hipoteca, privilegios Y Senda.” ib ellogantes, en 

después de gu ociniento, háyasa 0 Do cumplido la. condición asegurada ; eprebary consentir. 
precticar a a la autor: d82d combetente oa los partícularos” tota clase de diviniones? deslindes | 

le fincas y derechos de Kdas clases 

en proindiviso con otraé/entídades o personas. f 

  
A 

jones, cesiones 4 prelación, renuncias 
o alés de 

derechos, patrimonio, Y Ocudás y todo ello para pago de deudas, en pago He deuñas o 
de asunción de deudas. q) Hsceró declaraciones de obra muevs, alteración 0" transfórusción ide encas 
derechos, . rectificar descripciones de inmuebles Y ejecutar cualquiera otra opatratlón análoga que haya 4 
tener constancia en los registros públicos, especialmente en los de-la Propiedad y en los Yertantiles. h 
Prestar gimoldmitación siguna, toón Ulaso de avales, fianza y gerenttas, tamto personales como reales, cof 
favor; de la:propia entidad o de terctraé, incluso Ía h 
las condiciónes de los correspondientes contratos, y Tomunciar a a Toe o do excusión y división) 
así como «otorgar mientos Solidarios, puliendo mdo suscribir. 41 efecto | cmtos a documentos tos publicos y 
privados, sean la: f de los ) Transigir | 

meto 'Bóbre todos los Eionos miebies o immebles, 6 incorpóreos, y pr de la Entidad 
Tales, ,bpetátGiones podrán Lovers acabo con el Estado, q eporaciones públicas, Empresas dé toda índole 

privadas, 2.2 ADMINISTRACION —GERERAL: Efectuar én “gún: todos: los actos d 
ación de log blanes de la “Entidad, trazar y establecer las normas del tégimen de Administración 

para la realización de los bienes sociales, Organizar y destiwolver todeé los negocios 
y en especial 'Lévar la alta inspección y dírigit” las dotiyidados de la Entidad co 

y a las nomas que, en líneas generales, establezca el con 
ficarlas pr Caso ante “cont: 

ai
 

  o convenientes... 2.8, ->Yijarrdos gastos “ponerales de piministración de la Entidad. 2:5.- Crear, modificar] 
trasladar, euprimir oficinas, delegaciones, agencias tos y depa 

er puto del territorio nacional 0.61 extranjero. a 6.- Autorizar /'admitir y conceder tod 
claso de préstamos, cu o sin interés, y con garítitía de cualquier clase, incluso la real, o sin ella, esí 

convenir sucesivas d modifl 2.).- Autorizar todas lar 
trensforencias, enajenscionos de Zondos. "rentas, Crésitos, bíenes y atras cualesquiera, con o sin 
gerentía, 2,8.- BRaclemar y cobrar todas las cmtidades que sean debisas o o pertenezcan a la Sociedad] 
expidiendo los correspondientes recibóé, cartas de payo o finiquito»: 2 2.9.- , SCEPLar y re rechaza 
toda asa 4£1 Esto -Q no establóciendo. 
modificando sus condiciones, 3.- DE GENERAL: 3,1.- Efectuár, en general, fabes 09 netos 4 

. Patentes 

entig 

  gestión relativos a los. intereses de la mios. 3 Se a eres formalizar, Celebrar y perfeccjí 

claso de actos; contratos y z. persona, - sean públicas ces o o privadas, 
EN z atado. Ja Hsican, Jucíticas..o. cintas 3. eng Se   
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a ER oe En 
Eo | [o Y T "En Entidades Y orgerdsmos eutónomos Y las Corpofáclones públicas en general, astócomo las Ra 

/ con ellas. 3.3.- Constituir y depositar toda clase de garantías en 
109 Í ñ ¡ ol entidad, establecimiento O persona, Fotirarlas y cobrar ips intereses y dividendos, 3.4.4 Hacer y 

. T1UY A U hs lane de sjuticaciones y ofertes. 3,5.- Adquirir"y asumir onerosa O gratultamentó, por 
ñ NOTAS MARGINALES o razón, toda cleza de cbligecionas, 3.6.- Retdrar de toda clase de oficinas del Ef 

di. prin rote, ón, -Mmicipio, 10.2 eo dependencias o servicios. o de las Entidades u organismos Mi 
“q o ro mt dendlos,  Comunicinióios, despachos, “¿Aoldaciones, Paquetes, Maia 

es  looráficos . valore: 8 declarados o cutiquiera otro slmilar. 3 ?.- Reconocer 
todos” 108 e a Ergo” delesociédad que por cualquier título o razón fyeren p 
23,8.- ,Reglanar, percibir y cobrar todas las suma, cantidades o créditos que por cualquier tí: 

o 6 razón Es, adetden y pertenezcan a la. Entdea, incluso de laB, Oficinas pr públicas del hotado, e 14 
Provincia, Gel Municipio, de las Entidades ú OÉganismos sutónonos, de las dependénciós de aquellos y de 
los contratistas, subcontratistas, otc. de oBras servicios o cóntratos, en Espáña o enel Extranjero. 
3.9,- * fótos los os recibos, cartas de pago o finiguitos Y otrós resguardos a qus hublere "Jugar. 
3.10.- Presentar, Preparar, aprobar *cuentas, ' ; démo! s 
finiquitos, etc., así coro oo fiar con caráctaridefínitivo los saldos activos o pasivo8 a favor o en cóntra 
de la Entidad, 3,14:.'Contratar, modificar, festiniir, resolver y Mquidst seguros de todo tápo o clase, ( 
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reclamacionés /*. y abáhdonos di X 

levantar las actás”“" entes. 3.13. ¿osbteatar, dosificar, rescindir, resolver y seguír hasta! sul 
conclusión toda clase de fletamentos. 4 - DR GESFIUN COMERCIAL: 4.1.- Ejecutar todos loyúactod. de conertio, 
de toda 1náole) Pron *Proplos de la naturaleza y Palijoto de la Rútigad, calebrando al po pa ps] 
adecuados deserivolvimiento de las *+operaciohes .sociales. 4. me lerry permutar 
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Concursos bi 

Estado, por la A ovincla, al Mimicipto, por Sri Entldades o pat dos privados, 
otras Entidades y pérsomas públicas o púivadam, Listcóa jur rios o Éociales "relativos al “obióto! 
estatutario y m talés efectos, constituir $ estirar donde froceda, fianzas provisionales 'ó definitivas, | 
presentar proposÍ: és, majorarlas por pujas á la Lana 4 otro medio legal¿ formular protestas, aceptar 
adjudicaciones» otorga? oportimos contratós en nombre-de la Entidad ñ ejercitar los derechos y cumplir 

que ala misma - correspondan: como pobtóra, e o s4judicataria.*4 ps. Constituir] 
mercaderías elena eñi depósito, consiguación, e. + fijando las  corecteristdons, condlii coños, 
Pracio,. forma de “venta y pago, cardones y descuentos, así comosios derechos Y obliguelenes ES 

comitentes y: é p del Pod el agente, el representante, etc 5.- DE CRSTION BANCARIA: 
5,1.- - Efectuar, «- en, General, toda clase de “operaciones bancarias, €n cualquier Bancb, nscichel o 
extramjoro, iñelusó'con el Banco de España, Cajás de Ahorros, Caja General de Depólitos, Confederación de 

Cajas dé"Ahorros, Cajas Oficiales, y cualquier-otra entidad análoga de tr4f488,+giro y cambio, o 
Bancos Nacionales “Y oficiales de cualquier país. 5.2.- Abrir, seguir -y cance! cancelar cuentas" borrientés o de! 
crédito, a la vista o a plazo £iJó, con garantía real, personal, de:valores o, de-efectos comerciales, o 
in ingresar y retirar do, todas elles cantifades con abono Y bargo” y alquilar cajas del » 

vtilirar! cuand: ge 'convenfénte. ed constitute, »odificar, | ( 
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E] , sin limitación alguns, y solicitar los instrumentos de págo para los que la Compañía hubleto de e 
3) HL efectivo en paises extranjeros, proveerse de las ¡porkunas mutorizaciones en materia de moneóa extranjera, ] 
Al Y > de los organismos 0 entídades o donde legalmente correspanda. 5.5 - Librar, girar, Aceptar, avalar, 
ES A v endosar, tomar, suscribir, intervenir toda clase,*de letras de camblo, letras financieres, pólizas Ma 

z, Le + " exédito o ho y otros efectos bancarios, de comércio, giro o Ye cambio. 5.6.- Avalar cuentas de créfito de 
, mo to, cualquier clase, incluso en favor de terceros o de entidades en les que estó interesada o no la Sociedad, 

a, pudiendo hacerio - con carácter solidario o mancomunado. 5.7... Jomar dinero a préstaño con o sin garantía 
A, reak o y convenár sucesivas eto. Bu. 

e DE GESFION LABORAL: 6.1.- Nombrar "$ revocar nombremdentos de Directores, Enpleados, Agentes, obreras, 
Pm, representantes, , 6tÉ,, aprobar las plantillas, separarlos de $us Cargos, empleos, oficios o! 

e. as determinar» y'Stórgarles en poscos, así como definir sus facultados, atribuciones, obligaciones, 
mo Eos y las 

merezcan y acordar los auxilios, subvenciones y donativos que tengan por nl 
frente a Ca teroeris en beneficio, 40 Sito peral. 7.= DE REPRESENTACIÓN: 7,1.- Representar a la S0ct. 

sin lnitación e en los asuntos se 
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GAN 7 An MESE 27 
y ni . NOTAS MARGINALES SrodN 

e INSCRIP, 
A A 

5 0 CATARATA 9, 
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, Gea ol epartádos. 7.2.- Cómpartcer como represaltento legal de la Sociedad ante toda clase de pu 
, AN Ol Tribimalés:, do ls juritdicción. étinaria, civil o penal, Incluso ante el Tribunal lose así como ente 

O 0 les jurisdléciones 'especiales"civiles, Militares u yt, jurisdl 
[ o conómt 4 - Laboral, Íncluso ente el Tribunal. Contial 06 

o] Trabajo, Jmta de Tasas, Tribunal Afbitial de Seguros, Tribunales de Amparo y derás Juntes, Corporscianes O 
, A ol Y Organismos oficiales de "toda 1fiñolá> para qué actíva o pasivamente, como parte principal, tercero o 

- ” or cosdyuvente, pueda ejercitar 'Y sebíiir inte los mistos todos los asuntos que interesen a la Compañía 
y mer QBloo eri o rr o todos eus grados, lióbtencias,* incidentes, y trámites, o dinari o Jizand: 

r an; op z todos los actos, gesttoies y las pródisas, , Decesarias o convenientes, elevando o instando 
. 4 - o . > secciones, TOCUICEOS Y peticionos de poto ardenj pdercitaddo acciones, recursos y peticiones de todas clases 

, nl ne 3 mm m en cualquier clase p£ocedimien' itéluto en logido casación, extraordinario de rovisión y en los 
o . , ERA 4 Juicios wniversaleb “ suspensión los. a iulebras, quitas y eBperas, sos, de acreedores, eto., 

. 5 LA Y 1 Dombrando . 0 

Dro A 7 E eE a] des . A , , , ho derechos y conticionss, tachar, recusar 
a 7 MEN 1 , Y féchazat testigos, péritos, iitorventores;,plidisós, eto. y "prestar ratificaciones parsonales Contimer 

gia : go. al O todas 4 hasta'el rente ejotución de los respectivos fallos o separarse de la 
CUESR . . z Y 1 ca de 2os'mismos, con fit. exprosás'do representación procesal, pl ominoda, Ínciuso 

23 3 em E las - de, atisolver en 'tonfesión*Jicial, bajo juramento d indecisorio, sometet los 
o pS 1] A AS y a decínión de anís g y do árbitros, de derecho o equi: Y£ al 

4 | yk 2 UNA ma e bfecto | las * pertinéhtes escrituras Públicas de ei áblar clase de querellas y ratificarse] 
, , 4 z mm 2 A 2 misnad,” pudiendo delegar "todas estais tácultades en los que tuviere por 

Y ' 2 Pati 2 0 y dd. 7.3,- Representar a la Boatedad en cuanto esté telationado con los intareses da la misma ante 
O Ts 2 Al al Entes, la Provincia, ol Muicipio y*las Sociedades u 8, así como todos los 

> a CIÓN 2 o tó $ smutoridades y ofi dependionteñidivécta o indirectamente de aquellos, actuando ante los 
- iz 2 ro E inlsmos | con” plenos “efectos jurídicos, formilamio toda clase de instancias, peticiones y recursos, y 

loas a 3 2] 1? 7 ante ellos cuantas crea 4 d actuando en 
m” , a . ¿ 2 la forma-'quo las leyes o reglamentos cobre el particular exijan. 7.4.- comparecer representando a a 

» a e A 2 » Entidad ante las "Autoridades, Oficiñas de Aduanas, incluso Hinisterio de Hacienda, en cuantos asuntos 
y Po, Acro OOO: POR DU Ze estén felacionádós o estérinteresada Jagniema, e instar, voguir y terminar hasta su resolución peon 

: e A 3 > A 1 UAT a y 0 ==, Lomo: Egresado, actor olén cualquiaf otro concepto, toda clast piel expedientes y 
; =, + . 3 %, consectentia, entablar, (-ciñitostar y “seguir 'por todós los tránites hasta su conclusión, toda toda claso de 
. F 4 3 jeccilonés, doftendás, reclámsciones, dinuncias,-tbdpilónos y defensas, así como ejercitar cuslesquiera| 

ye PL 3 otras ipretónsibnes,y ratificándoso en! lau mÁstós ,en cuantos | Lazos anos y peálr suspensiones, 
Lo ca ab yo jfirmar! y y kpresentar escritos, solicitar y recibir á 

E Lo EZ 3 we liquiasdión de cogtas, promover Cuestiones de competencia e 
HO NE > 2% 36 e rre ra “formule deciaraciones de valor y recusiciones, suministrar, proponer y rechazar pruebas, 

é 4 + 3 senor ere dE ar, . » hactr depósitos y fonsignacionas, consentir las resoluciones 
, > E + OS j£ovorablór o no e int » ¿ clasg de recursos procedentes en derecho. 7.5.- 

oa , rá 3 ter Retirar de todas Aduanas delítarritorio paefóñál o no clislquier clase de mercancía coosiguadas con 
a id 4 A [destinó a ,1á' Bátidad, solicitar sí pronto despátho, presentar documentos y justificantes, ejercitar los 

cz 4 =p 2 ¿actos iy prítcticar notosarias fiñs consegulr la:entrega de le referidas mercancías, 
h EY 4 5 - A 'ello tustrinir Y fímar escritos, ro! . 7 én general, cuantos tos se le exijan y O 

Ay “ Fe ne seen precisos, útiles o convenientes JA Entidad. 7.6,- Géstionar la exportación 
lo v ek e clazo de hercanciós uso ¿bienes de' éQliipo; -púiendo A estos efectos, soliciter su pronto Compacto. 
7 a, 2 3 : presentar docutettos y justificantes, pragtte . Bpaticad Y dictan ss 
0 e a f Fo : todo ello, suscribir y £ escritos/“tesguardos, Eros documentos € se e le 

a 1 o» y exijan o sean precisca, entes $ útlled*pára dicha: qt A 7.7.- Solicitar e la 
2 A Sel Bo dior sl desgravación fiscal ¿ la + ibi 
- ., Eo . ” NAAA nm, A cuentos documentos tales efectas's8 brecisen de stberdo con la Togizlnción vigente en cada momento. 

Ñ A Ez, y % 1 a - Coaracer anto Notario, Autoridadsg» » y fincionatios y otorgar y suscribir anto los mismos cuantas, . . A A A y y cualquier otxo 
E a YA a P Instrumento "Público, éñ los que ertó o pullerá estar ¿Entoresada Le Sociedad. 7.9.- Solicitar toda clase du 
% . Hd asientos, estimen convenientes anta todos Jos 
a 7 Eo B públicos, especialments' ante los Hertanti des, e 1a pr Propiedad, de la Propiedad 

, Y Ep b Intelectual y.“btros. 8.—*FbE:GRSTION ASOCIAFIVÁ: 8.1.- Interesar a la Sociedad en cualquier asociación, | 
>, ; o, Bro 5 socieñad, 'entidad elvil o pública, sutónoma ó privada, cional q 

> , E da e extrandezaj"o de cualquiós otro tipó; Incluso Sintas de Corcensación, sociedades de presas y tmociaciemes) 
> "isa = y agrupaciones temporales, 'ecto podrá constitule event en 

. | a >, x om físlesquióra otra persóta física, surta asociación, sociodad, compañia, 
o , 2: E. . o 
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  co. accionos, cuótas, 
se parcialmente el capital suscrito en dinero, en a o en A misblos” o IR 

- 1 8 4.- Bjercer los derechos de la gociódad como accionistas, titular de párte de aso 
¿e fundador, commero, obligacionista, 28 en las iesociaciones, sociedades, compafifas 

e y desd todo tipo en las que la Eocltdad | 
y estuviera ¡Ántoresada, 0. B.- ¿Designar las personas físiéne o sociales que en nombre probio o en el de La 

A $ Eoaledad formar parte del Consejo se, Maloistración, ¿nto en el acto 
7 simtacioal con comes. pUDÍ mo e sucesivas e Otorgar Hen cribir cuantos 

, E 03, 0 privados certo 3 o atldes 4 a los Lines cados. 9.- DB 
a rte run “9 LL" iestitlle” odo 8 e parte, en la fontá y condiciones señaladas en los apartados 

E p entoriores, las facultades que ' quedan n éste poder én enga por- Somontano, revocar los 
sustituciones dichas, y en ejercicio dé las referidas facultades, omo liageid Os Ébeumentos públicos y 
privados que se precisen, todo ello síh que por ésta causa se Entienda despojado dé sus atribuciones, 
salvo expresa, pero los sustítutos que designen no podrán, a su vez,, sustituir 1 paca 

, o r recíbldos amenos que así se les rones expresamente. Preséute en Endeto, aceptó ¿u cargo 
: Ni Y r nombramiento,» manifestando no estar incuráo en causa alguna de incapacis o incompatibilidad de Les ( 

5 El Po? F previstas en las Leyes y especialmente en la Ley 12/1995, de 11 de mayo; y e disposiciones complementarias y 
$ , autonómicas .-o led que en cada momento se hallen e EN 8U VIRTUD INSCKIDO LA 

Sl 1 , MODIFICACION DEG “ARTÍCULO 772 DE LOS ESTATUTOS EOCIALES, CESE DB CONSEJERO, DE CONSBIBRO, 
st RATIFICACIÓN” 8" CONSEJEROS Y CONSEJERO DELÉGADO, DESIGNACION Y ACEPTACION DÉ CARGOS, HACIERDOSE CONSTAR 

EN EXPRESAMENTE LA" NO INCLUSION DE LA/S PERSOMA/S NOMERADA/S ENSCRITAS FOR ESTE ASIENTO EN-EL REGIBIRO DE 

em, : 3 RESOLUCIONES » ORCURSALES, CONFORME A LÓ DÍSPUBSTO“EMEL ART. 61 BIS RPM. Rerulta"do, copia de escritura . 
pa e - otorgada en”VALLADOLID, a día yetotinistó dá octubre db dol s mil us, anto su 9 JULIAN 
ADO! 6 HOY 2006 ; ALONBO CORTES 1múmero protocolo 66/2950, qué so presentó a las 11:24 horas del. ALA dieciseis do 

ERMTÍ $ z : noviembre de dos mil e  aslento 430. o %, "Diario, 58. Valladolíd, a Yolntisietó de Bdviembra de dos 
UBLIGADO 4, í mil sols. Yo 4 

42 de, E tro o mE t : a “, a , aa L 

. 4 2 A qe A, E AA , E A O 
a 

  

9 
M
e
 0
 

0 
“E
r 

  

  

  

            
N
N
N
N
N
N
N
N
N
y
N
 

              

  

M
A
 

      

   

   

  

D
A
 

d
s
 

! 

AA IR MAA A A TRAS 
e 

D
a
t
 

e 

E E RN 

   

  

     
a > .. D Ca man 

  

3 N 
cr 

Wo 

  

en » to” E A 

abuela ds PALO ERA y tara E



Pa ERYO MR EVANid PE CGADRIT - 
o... . o e v 

N . . 
lb 

ACI LES PRAGA 0 o, 
e ero or a 

pa ma — 

      

   

  

e 0 

nn 7 
O MAA RA 40 

Feo . tm 

    

   
   

  

    
   

    

  

  

  

  

   

  

     

  
  

    

; ; 
¡ jua 

* lo po 
; 4 o a 

; A ud sa má 
. . y 

? 7 
+ . £ + 

+ EN 
” te 0 o o. E a - . . - 

? EN 
A Ad cm RA - O E . : . , ñ 

. . c 2 Y ? y 7 

po oo, rd E ” A + 
e P 4 Sud : 

0. muy gis . by , É > pi, , : PEA e + i mo 5 ha - yde . . 

4 - r nos Lo e Lg L 
: : . : E 3 % Er > , a z Al co : . at 

a s E » ; % Y , 
“> A E e Í 1 Ñ , 

as z $ 
i - ai ns 2 o y " , 

meo . F: ene a 3 » 4 
] ? 54 a 3 A 3 

1 OS ! eN E f t E h 
E E : . Ls uo. ¿ : Y : 

1 9 ¿ ana 4 , z . 
¡ A i De ; a i 

. .o% E e « mi 
' = sa 23 ym . E 7 á 4 z R 

: e, no, ' 1 . o 4 É s 4 ; ol 4 1 A 1 A i ¿ 2 
E : ma - É ¡ * ¿ : A 

! + 7 v , A , * A , 

: r mo. no, ' O ; ” MN , , - 
: , A e Eee de 3 1 se : 
co . o, ”, o 0 [E : Po, a . Y a, h ¿ A aprá E 

o L . h 3 A + z Le . ZE ai o. a . 4 E Pa e ! , o E pre z Lo ; i PORTA z 
4 - $ T, > Ñ Ma E , 

j : e 2 1 ero £ a la a, hi sr ! 
' ey , Fo ame , dd i e Maz Lo 4 

; 7 - vere z > j pos . 

Aa, 4 A z ; cues E > _ 
: > a pa Ae 4 o » ¿ A - 

. op Pd z A > $ y 7 
; . / e cm! , o » 3 

+ - Gro z > ¿ 5 z 
i - E o Fm, 

: dl y E mi 4 > E . a ; 
Ñ : Y " e 6 e ? Woo 1 . A E 

' - ' . Ys, 27 A F Er ' E 
$ a 2 E, r í 

t An . , 5 E a a 

s, . Yo . h E ¿Eg A : E nc ARAN AGE AA BO mp , E Es, : 

: 5 é , E R e + 

* » : A : 
' : 5 Doa OLA UTC PAOLA e PA UE O a - 3 ¿ 

. > d ¿ 
: A a E a S 

: “, , E e 
¡ z “e En a , 

” », EE y ” " Sl k e e “ Pug NA be z 3, pe e a ¿0 

. 
.- González Ort. a, mayor do edad, casado, econcnísta, vecino de £ 

A 6| ARPLIACION DÉCAPITAL Al era O  Basposzatmero 35 y DEIA 2218. z0S-?, Antervienó en nombre y roprenentación de la REATES] v 
a ce a Cóñtd: fedad, facultado para e re 

: a , legititndo en su calidad dé Cóñtajato Presidante de la soc , 
e o Soviodad de esta hoja, leg: 3 e la certificación que 

ms el acuerdo que cousta en , $ », o, otorgamiento de la, osttitura que motiydjasta anto por : 
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o» ” o de VALLADOLID récoye atera $n dels de «la svtidad, dando el carácter de Junta Oenural! e a REGISTRO MERCANTIL 04 lo 
fem pa > ed RR int A de Junto de dos all Cajates. según acredita con certificación que so une a la escrf 
Pasó , | . o notiva esti'usíento, expedída por sl Secretarió* Don Pedro Roldán Fernández, con el vist 

e oy * O 1104 ) 0 ja [o [ VA-948 [Prasidente Pon Vipjano Consáléz Ortigosa, cuyas firmas fueron por el Notario que se dirá. Por dy 

A j : 0 z soglo único, en “funciones de Jota Gengfkl Universa] tonada el veintinuavo de junio de dos 
, , : .? o NOTAS MARGINALES Sioks [adoptaron los síguleñtes acuerdos: A el capítal sócial, con cargo a reservas de libre Mispab 

, Po o. o M7 len la cifra de UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA“MIL BUROS 1.750 000,00-, modiante la emisión de cf; 
. pr o huevas acciones, cor un valor nominal de 380,00 euros cad una de ellas, numeradas del número 20.N 

. PO Pa o 25.000, ambos inclusiva, sibndo asunidocal Bentó de capítál por zu valor soninal total de 1.750 00% 
, ! ip 1 suros por el único soclb actual! dela entidad, CORINOR, CORPORACION INMOBILIARIA URBARR7= 

o e 7 sere Dro coro Don 0 reir anerorn  s $ 8.L.-unipersoval-, CIF B-48563311, en el nisto actoyimediente la transformación de reservas por el nisno 

. LEXora "1 7 impurte del aumento de capital, sigún refleja el balance aprobado que se incorpora y reforido a una fecha 

. y PA . oran Ejuomprendida dentro de los sols hoses 1 Cono la de lo anterior se 
. v A es lo AB TO [or meet reerememtcaeta mo tos ifgrrica el Artículo 52 de los Estatútos Socidlgiiqis envadelante tendrá la redacción siguiente: 

, . e ER ¿A 5] CAPITAL SOCIAL. “La sociodad fija su capital'focial ón la cifra “de OCHO MILLONES SRTECIENTOS CINCUENTA . 
RA ¿ yl MET EUROS -B.750.000,00-, dividido y representada por, 25.000 'acclones noninativas, de trescientos 

a . Se 1 . cincuenta euros -350,00- de valor vominsl cada una deséLláÉ, numeradas correlativamente del 1 al 25.000, 
: : 1 : 34 no iiclusive y que han sido totalmente asunidás y dosombóliádas”á á Se incotpora a la escritura que motiva este . 

Pa . nas la Pa asiento el balanco destinación de la sociedad cerrado aytech% treinta y uno de diciembre de dos mil beis, , 
o , 42 4 e aprobado por la junta, el cual ha servido de base al,presdñtb aumento de capital, así como el certificado ; 

¿ 3 z ” wn dé verlficsción del citado balance, expedido 'por los Aíditores de Cuentas, con fecha dieciocho de Junlo de í 

* » o? 2 o dés nil sicte enjel Informe de“los Auditores Deloitte 3.L..-, BN SU VIRTUD INSCRIBO LA EXPRESADA AMPLIACION 
po TA 2 HE carr DÉ CAPITAL SOCÍAL, Y». MODIFICACION ESTATUTÁRIA Resulta“dó'la escritura autorizada en Madrid el dos de 
P, ar Az A. 76 q ottubre de dos mii-siete, por el Notario, Don Carlos Ríves García, bajo el número 3.545 de protocolo, que 

» id 5% ab] REY JUN 2008. fde promentada 'a las 9:43 horas del veinticinco de junio dedos mil bubo. Astento 021. Follo 141 des 
: A 1 E Y "URLICADO ns peros Diario 64, Pagado el 1 Impuesto y archivada in darta de YagoC'Válladolid, » veintisóls de junio de dos mii 

: n a. Md . 2 A oúho.- 1 L $ 
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, , 448 | “DISEÑOS, .URÉANOS, S.A.”.- iaa González úrtigosa, mayor de edad, casado, economista, vecino de 

£ Madrid," con domi cido en la talle Núñez de Balboa n2 35, con ONI 12,218,205-F, interviene en nombra y > 
* 1 MS rápfesentación de ta “Se edad dé: esta hoja, *ón uso de su cargo como Consejero-Delegado del Consejo de 7 
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Administración de la entidad y de 16m, facultades que le fúsron conferidas, conforme resulta de la 
inscripción 364 de esta miema hoja, y haciendo uso de Jas facultados a 61 atribuidas, ha formalizado la 
escritura que motiva este asiento, mediante la cual conftere PODER especial, ten amplio y bastante como en 

isla se requiera y sea menester en favor de tas ROLDAN diia in con DNI 12.350.967-3, DON 

'ALOMEQUE —ORCAJO, 13.929 as7íL, y DON JESUS RINOON ONRUBIA, com ONIL 50,431.689-A, 

todos mayores de edad, vecinos de de Madrid, con domiciHto en la ca Noñoz de Balboa número 35, para que 
dos cualesquiera de ellos en nombre y+represantación de la compañía iercantil, pueden 

«haceros -de.todas-y»cada una.de- das. siguientes facultades: t.- Vendor, ceder y transmitír por cualquier 
título seudo RU Earecho a favor de laá personas física o jurídicas, que estime cofiveniente, toda 

eN e de A jones: indivisas de Yo: mismos, por el precio que libremente fije, 

e tod coesaria Pest ICAO ema én dl soto del otorganitento del contrato, establecef: plazos para 
de Puaco, garantizendo el mismo con o sin garantía real, que en su su Ula 8 podrá cancelan, incluso sentir la 

subrogación hipotecaria pi greven Tas $ STudidas fincas a favor de los futulos 5 Compradores; estipular 

libremente las demás condictonas de los os cofifitos, incluso — Suspensfves y resolitortas ; Y subsanar y hacer 
al respecto cuantas di hasta“que la re eferida thansmisión| 
sea inscribitbde en el Registro de? la Propiedad a ombre : de los rata: a Ráfisicar Yjalevar a 
escritura pública documentos privados en qué se formalice alguna de las. operaciones * señaladas. 3. Recibir 
de Bancos, .Cajas Ahorros u otras Ent) dátos de Crédito, oficialesío privadós, préstamos destinados a 

financiar a. Jas cntidados poderdantes, £pdr el importe que considere" necesario, constituyendo Sobre la 

finca o fincas hipótecas en garantía da la ¡devolución de dichos créditos y de las “táitidados que fija para 
intereses, ¡bstas y gastos, estípulendd; los pactos Pa WHibremente comicierte con la entidad acreedora, 

Subrogarse 84 > piédtamos hipotecarios ya - Novar, eutorizár, aprobar, resolvér, rescindir, 
prorragar cua lkutap clase de préstamo 'b :trédito 4% y declarar su vencimiento enticipado, otorgando la 

escritura correspondiente con las cldusias y Nélonss que considere convenióéntás;5.- Consentir o 

designar el"Usstino de los fondos que se reciban por las transacciones qué se efectúen, pudiéndo realizar 
cuentas operaciones bancarias estén relkciónadas con “los citados fondos y 'estimeñhécesarias sin 
limitación alguna, como autorizar transferencias, firmar los medios de pagg en su Feverso para su ingreso 
en Entidades de ao o cie oia nó entendida esta facultadien el sentido amplio dentro de 

la operación, reta que. ectuado, en relación 'con lo antes citado.cofid:consecuencia de 
"dichas “opéración S 8 aa ore ¿salñehto: el cumplimiento de tas obiibactones dimánadas de dichos 
préstemos, solidariamente, con sel afíani ¿emientó persónal de la poderdante, con renuncia éxpresa á Tos 

beneficios de orden exclusión y división, y con los demás: pactos y condiélones que-Libremente estipule. 
Esta garentía estará vigente mientras no duedeh totalmente cencoladas las ob igacionis" resultantes de los 
contratos garantizados entre la parto préstátaria y el Bahco y, en especial, las que se refieren al pago 
de principal y intárines, comtetones, y pa ¡ En genefal,' realizar cuantos actos, contratos y operaciones 

que se hallén dos dentro de 14m ls amplía imterpretación de las facultades concédidas en esta 
escritura. Y“ón “ elercicio de dichas Tecultá des, otorgar y firmar cuantós documentos: públicos o privados 
sean necesarjos $'convententes, incluso escrituras aclaratorias y de subsanáción de errores, EN SU SU'VIRTUD 
TNSCRIBO Ele OTORGAMIENTO DÉ ÍPODER, haciéndose constar expresamente la no inclusión” de Tes Tos 
personas nombradas. inscrites por este asieñto en sl Registro de Resolúciones Concursaleé, conforme a lo 
dispuesto enssel -Árt t, 61 bis RAM. Resulta de la escritura otorgada en Madrid sl día veinticuatro de 
septiembre Ye des mi? ocho, ante el notárid don Carlos Ailvas Gracia bajo 6) honiéro.2.789 de protocolo, 

presentó a' “es 16:38 horas del diciembre de dos mil ocho. Asiento 290.' Folio 47 del Diario 
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SEGUNDO: Que en la inscripción 2* de la citada hoja, caia <a : 
AN 

de su protocolo, consta inscrita el traslado de domicilio de la citada sociedad" a la 

provincia de MADRID, calle Núñez de Balboa, número 35, bajo. .. 

TERCERO: Y queen: la piópia hoja nó “figuran inscripciones posteriores que 

modifiquen o .revéquen | pa sio 29 o fi : do inscrita la Disolución 

ni la Ligtidación déla a de la que se certifica, e” < QE el 
“de e SN de 
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Presentada ta el Libro Diario de Cerificacionés con el asiento número 19Í94/2010. 
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TIMACION: Yo, JESUS ANTONIO DE LAS HERAS GALVAN, Notario del Ilustre . . 
Colegio de Castilla y León, con residencia en Valladolid, ---==-=--- ra? 
DOY FE: que la ¡precedente fotocopia, que consta de veintinueve 

folios de papel de los Ilustres Colegios Notariales de España de 
serie PS, números 2527336 y los veintiocho anteriores correlativos 
en orden descendente de numeración en el que se encuentra incluido 
el presente, concuerda fielmente con su original que se me exhibe y 
tengo a la vista. Y a instancia de parte interesada, expido el 
presente testimonio de legitimación en Valladolid, a nueve de 
diciembre de dos mil once .- o 
Asentado al Libro Indicador, Sección 2*, con el número 99. =---===-=-=- 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

4. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. JESUS ANTONIO DE LAS HERAS GALVAN 
as been signed by 

a été signé par 

3, quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting m the capacity of 

agissant en qualné de 

4, y está revestido del sello / timbre de SU NOTARÍA 
bears the seal / stamp of 

est revátu du sceau / timbre de 

      

    
   

   
     

Certificado 
Certified / Attesté 

05 SELLO DE 5. en VALLADOLID 6. el día 14-12-2014 
ES 2 LEGITIMACIONES Y iaa the / le 

Tra LEGALIZACIONES 7. por El Decano accidental, José María Labernia cabeza 
> y / par r . 

a 8. bajo el número - (€ 4 P- 
ES N? ¿sous n£ 

$ 9. Sello / timbre: 10. Firma:: 
x= 3 3 Seal / stamp: Signature: Signature: 

— FE PÚBLICA mE DEA; 

  NOTARIA *     

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 

actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which It was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, 

l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de 'acte pour lequel elle a été émise PE LEYN ARÍAL DOY FE que 

la fotoco pra que ANTECEDE está conforme con el 

original que me fue presentado. pésimo 

—_ Foja(s) Utiles) e 

Be uo Diaz Ballesto 
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